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DGAC 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El Informe PLA-00166 DGAC-29975/2020 de fecha 31 de diciembre de 2020, emitido par el 
Profesional I en Gestión de Calidad y SOA, el cual recomienda emitir Ia Resoluciôn Administrativa 
de AprobaciOn del Procedimiento de Vigilancia de Ia Seguridad Operacional de Ia DNA. 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso f) del ArtIculo 9 de Ley N° 2902, de fecha 29 de octubre de 2004, Ley de a 
Aeronáutica Civil de Bolivia, establece que Ia Autoridad Aeronáutica Civil es a maxima autoridad 
técnica operativa del sector aeronáutico civil nacional; ejercida dentro de un organismo autárquico, 
conforme a las atribuciones y obligaciones fijadas par Ia Ley y normas reglamentarias, teniendo a 
su cargo Ia aplicaciôn de Ia Ley de Ia Aeronáutica Civil de Bolivia y sus Reglamentos, asi coma de 
reglamentar, fiscalizar, inspeccianar y controlar las actividades aéreas e investigar los incidentes 
y accidentes aeronáuticos. 

Que en fecha 2 de diciembre de 2005, so aprobó el Decreto Supremo, enumera las funciones de 
a Dirección General de Aeronáutica Civil, cuyo ArtIculo 2 establece que esta Entidad, es un 
Organo autãrquico de derecho püblico, con personalidad jurIdica y patrimonio propio, con 
jurisdicción nacional, tiene autonomia de gestión administrativa, legal y económica para el 
cumplimiento de su misiOn Institucional. 

Que el numeral 3 del ArtIculo 8 del citado Decreto Supremo, enumera las funcianes de Ia Dirección 
General de Aeranáutica Civil, entre las que se encuentra el; Cumplir con Ia responsabilidad de 
mantener Ia vigencia y aplicación del Convenia sabre Aviaciôn Civil Internacional (Convenio de 
Chicago) y sus correspondientes Anexas, de las Normas, Métados, Principias y 
Recomendaciones adoptados par Ia Organización de Aviacián Civil Internacional —OACl, asi coma 
de otros Tratados yb Convenios Aeronáuticas suscrita a suscriba el Estado; y en el numeral 23 
el de elaborar, revisar, aprobar y publicar Ia reglamentación de Ia normas nacionales e 
internacionales que rigen Ia actividad de Ia aviaciOn civil. 

Que el numeral 7 del ArtIculo 14, del Decreto Supremo N° 28478, establece como parte do las 
atribucianes del Director Ejecutivo de Ia Direcciôn General de Aeronãutica Civil el aprobar para Ia 
Dirección General de Aeronáutica Civil el Reglamenta Interno, Manual de Organización y 
Funciones, Manual de ValaraciOn de Puestas, los Reglamentos Especificos de los Sistemas de Ia 
Ley N° 1178 y sus respectivas Manuales de Pracedimientos. 

Que el ArtIculo 18 del Reglamento Especifico del Sistema de Organización Administrativa (RE-
SOA) de Ia Direcciôn General de Aeronáutica Civil, aprobado mediante Resolución Administrativa 
N° 059, de 28 de febrera de 2008, refiere que as manuales de procesa y procedimientas deben 
ser aprabadas mediante Resalución Administrativa. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota DNA-1022/2020 H.R.29480/2020, de fecha 23 de diciembre de 2020, Ia 
Dirección de Navegacian Aérea, remite al area de planificacion y calidad el Procedimiento do 
Vigilancia de Ia Seguridad Operacional de Ia Navegacion Aérea, que tiene Ia finalidad, de aptimizar 
el rendimiento de Ia Vigilancia do Ia Seguridad Operacional; de esta manera, alcanzar mayores 
niveles de seguridad operacianal de los operadores de aerôdromas y proveedores de servicias de 
navegacion aérea. 

Que el infarme PLA-0166 H.R.29975/2020, de fecha 31 de diciembre de 2020, emitido par el 
Profesional I en Gestión y SOA, refiere que se ha revisada y adecuado el Procedimiento de 
Vigilancia de Ia Seguridad Operacianal en coardinación can Ia Dirección de Navegación Aérea, 
en virtud a Ia estructura estandarizada do pracedimientos de a DGA; par Ia que recomienda su 
aprobacion mediante Resolución Administrativa. 
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Que a Dirección JurIdica en eI Informe DJ-0256/DGAC-29975/2021 de fecha 23 de febrero 2021, 
concluye que de conformidad con el informe técnico emitido y Ia normativa citada es viable Ia 
aprobacion del Procedimiento de Vigilancia de Ia Seguridad Operacional de Ia Dirección de 
Navegaciôn Aérea documento que deberá adjuntarse como parte indivisible de Ia Resolución e 
instruir al area dueña del proceso correspondiente a Ia difusión al interior de a instituciôn del 
documento aprobado y su respectivo control, por to que, recomienda suscriba a respectiva 
Resolución Administrativa. 

Co NS IDE RAN DO: 

Que el mediante Resoluciôn Suprema N° 27298, de 3 de diciembre de 2020, se ha designado at 
Director Ejecutivo Interino de Ia Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC. 

Que el numeral 5 del ArtIculo 14 del Decreto Supremo N° 28478, de 02 de diciembre de 2005, 
establece como atribución del Director Ejecutivo de Ia Dirección General de Aeronáutica Civil, Ia 
emisiOn de Resoluciones Administrativas sobre asuntos de su competencia; 

POR TANTO: 

El Director Ejecutivo Interino de Ia Direcciôn General de Aeronáutica Civil, en uso de las 
atribuciones conferidas por Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO. — Aprobar el Procedimiento de Vigilancia de Ia Seguridad Operacional de Ia Dirección 
de Navegacion Aérea que forma parte indivisible de a presente Resolución; conforme el siguiente 
detalle: 

N° CODIGO NOMBRE DEL 
DOCUMENTO 

VERSION CONTROL DE CAMBIOS 

1 DNA-PRO- 
001 

Procedimiento de Vigilancia 
de a Seguridad 
Operacional 

00 Procedimiento Nuevo 

SEGUNDO. — Remitir el documento original al area de planificación y Calidad para el registro y 
control del documento aprobado y realizar Ia distribución de una copia at area del proceso para su 
difusiôn y aplicacián al interior de Ia instituciOn. 

TERCERO. — La Dirección de Navegaciôn Aérea de Ia Dirección General de Aeronáutica Civil, 
queda encargada del cumplimiento de Ia presente Resoluciôn Administrativa, en el marco de sus 
competencias. 


